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Anexo 

En la página 37, tercera columna (revisión propuesta), sustitúyase el apartado a) 
de la regla 107.2 por el siguiente: 

 a) Todos los programas se evaluarán en forma regular y periódica en 
función de las necesidades del programa y del análisis de riesgo. A nivel de 
programa o subprograma, los planes de evaluación se vincularán al marco 
estratégico y se integrarán en el ciclo del presupuesto por programas. 
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